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EXCURSIÓN CULTURAL  20 y 27 de 

ENERO DE 2023 
 

OCAÑA-YEPES 
 

 
Ocaña plaza Mayor 

 

 
Colegiata de San Benito de Abad (YEPES) 
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PROGRAMA 
 

ITINERARIO: 

Mañana:  OCAÑA 
 
Comenzaremos la visita sobre las 10.30 y terminaremos sobre las 13.00 horas 
 
Plaza Mayor, Palacio de Cárdenas, si está abierto se mostraría el patio (es lo único que 
dejan visitar). El edificio ahora son los juzgados, si no en la fachada exterior se 
explicaría la historia del edificio. 
Museo Arqueológico, Municipal Padre Santos, Rollo Jurisdiccional 
 
Teatro Lope de Vega (antiguo colegio y convento de la compañía de Jesús) 
 
Fuente Grande (se explicará desde el mirador donde se puede admirar este 
monumento al agua) 
 
Iglesia de San Juan Bautista (una de las cuatro parroquias que tuvo Ocaña en el siglo 
XVI 
 
13.00 horas Salida de Ocaña a Yepes 
 
13.30 horas Comida en Restaurante Casa Grande (Palacio del siglo XVII) 
 
Tarde: YEPES 
 
 
La visita comienza a las 16.00 horas  
 
Picota o Rollo de Justicia, Puertas de la antigua muralla medieval, Torreones 
medievales Calle Sinagoga 
 
Plaza Mayor (donde se encuentran situados el Edificio de Buhardillas, el Ayuntamiento 
y la Colegiata de San Benito Abad), Capilla del santísimo Cristo de la Vera Cruz, 
Colegiata de San Benito Abad. 
 
18.00 Salida a Madrid 
 
Los horarios son aproximados 
 
 

ATENCION AL LUGAR DE SALIDA PARA ESTA EXCURSION 

 

Hora de encuentro en el punto de salida: 8.45 h para salir a las 9.00 h   

(Pl. del Emperador Carlos V, Metro Atocha,) Frente a cafetería el Brillante 
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10.00 h DESAYUNO:   En OCAÑA (Plaza Mayor) 

 
Coste de la excursión: 45€ para socios   55€ para no socios 

 

* El precio incluye: 

➢ Autobús, visitas guiadas, entradas, almuerzo y seguros de R.C. y 

accidentes. 

* UN SOCIO NO PODRÁ INSCRIBIR A MÁS DE 2 PERSONAS (incluida 

ella).  

 

* Los NO SOCIOS solo podrán inscribirse cuando se avise que hay plazas 

libres. 

Pasos y normas a seguir para formalizar la inscripción 

 

1.- Inscripción 

Ocaña-1.- 

La inscripción se realizará a partir de las 10:00 horas del martes 10 de 

enero hasta que se agoten las plazas, especificando “Ocaña-1” a la 

dirección de correo: edelgadorodriguez@yahoo.es 

❖ Para esta excursión, del día 20 de enero el responsable es EDDY 

DELGADO que se encargará de confirmar la plaza.  

(Móvil 630 82 00 79) 

Ocaña-2.- 

La inscripción se realizará a partir de las 10:00 horas del martes 10 de 

enero hasta que se agoten las plazas, especificando “Ocaña-2” a la 

dirección de correo:maluceato@hotmail.com 

❖ Para esta excursión, del día 27 de enero, la responsable es M.ª 

ÁNGELES LUCEA que se encargará de confirmar la plaza. 

(Móvil 618 81 96 56) 

Número de plazas: 55 en cada excursión. 

 
NO SE PUEDE ABONAR LA EXCURSIÓN SIN TENER LA PLAZA 

CONFIRMADA 

2.- Pago 

Se realizará a partir del mismo día de confirmación de plaza. 

2.1.-Una vez recibida la confirmación de plaza, el pago se realizará 

EXCLUSIVAMENTE mediante ingreso o transferencia bancaria a la cuenta de 
ADAMUC (CaixaBank). 

N.º ES44 2100 6350 4913 0010 4370 

mailto:edelgadorodriguez@yahoo.es
mailto:caresga@gmail.com
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2.2.-INDICAR en el ingreso: - El destino “Ocañai-1” u “Ocaña-2” 

❖ El nombre o nombres de los viajeros y número de socio. 

* CANCELACIONES: 

❖ 48 horas antes de la fecha de salida: penalización del 50% de la 

cuota de inscripción.  

❖ 24 horas antes: 75%.  

❖ No presentación: 100%. 

 

*NORMAS 

1. Si NO SE CUBRIERA la excursión con un número suficiente de 
personas, esta podría suspenderse y se devolverá el importe pagado 
integro de la excursión 

2. Si alguna/s persona/s se ABSTUVIERAN O AUSENTARAN de alguna 
visita o actividad debe comunicarlo personalmente al encargado de la 
excursión, de no hacerlo, este no se hace responsable de lo que le pudiera 
suceder. 

3. Si por MOTIVOS AJENOS a ADAMUC se tuviera que suspender 
alguna visita o actividad se valorará la cancelación o se buscaran 
alternativas. Se comunicará lo antes posible a los socios participantes 
para que decidan su asistencia. NO PRESUPONDRÁ 
INDEMNIZACIÓN NI CARGO ALGUNO POR PARTE DE 
ADAMUC.En caso de cancelación, por parte de ADAMUC, se 
devolverá el importe (pagado) íntegro de la excursión, o de la actividad. 

4. El responsable se compromete a cumplir y hacer cumplir las normas 
anteriores. 

 

 

 

 

 
 


